
NúM. 19S. Mártes 23 de Diciembre de 1873.

DE LA PROVINCIA DE VAIEADOUD.
j SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

1 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 1 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- í Los Señores Secretarios cuidarán balo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije trieta responsabilidad de conservar los números'de este 

s dublica oficialmente ea ella, y desde cuatro dias después > un ejem,plar en el sitio de costumbre, donde perma- Boxetin coleccionados ordenadamente para su encua- 
| para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ; necerá basta el recibo del número siguiente. demacion, que deberá verificarse al final de cada año

de Noviembre de 1837.) > económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

S GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Goberna- 
i cion en telégrama de esta mañana 

me dice lo siguiente:
«Han llegado á Zaragoza 60 

i prisioneros hechos á la facción 
' del Cura Flix por el Coronel De- 

lalre. Dice el Gobernador civil de 
j Logroño que unos carlistas vadea- 
j ron anteanoche el Ebro con obje- 
Í In de destruir el puente sobre Leza 
• sin haberlo podido conseguir. Las 

facciones de Rico, Feo de Cariño 
| y Telaraña han sido alcanzadas en 

Babeza-Rubias por una columna 
! de la Guardia civil que las disper

só he hizo huir precipitadamenle, 
haciéndoles algunas bajas. La co
lumna tuvo un caballo herido..El 
Gobernador de Guidad-Real asi lo 
participa,—Han sido detenidos al
gunos perturbadores compromeli- 
dos en el desorden sofocado en 
Barcelona.—Según parle del Go
bernador de Gerona ha intentado 
entrar en Olot Saballs, siendo re
chazado dos veces por los defen
sores de aquella población que cau
saron grandes bajas á los carlistas. 
En el Ampurdan han quemado los 
carlistas los libros del registro ci
vil de algunos pueblos y las lápi
das de la República las han que
brado. Dice el Gobernador civil 
de Jaén que en Alcaudete ha ha
bido un pequeño desórden por ha
ber exigido algunos obreros au
mento de jornal. Las medidas enér
gicas del Alcalde, auxiliado por 

los Voluntarios de la República, 
eficazmente restablecieron la cal
ma á los pocos momentos, siendo 
preso el principal instigador dél 
motin. El General en Jefe del ejér
cito del Norte emprendió ayer 
nuevas operaciones: han llegado á 
Cascante diferentes comisiones de 
los pueblos de la provincia de Na
varra que ofrecen al Poder Ejecu
tiva su mas decidido apoyo por 
conducto del Gobernador civil de 
la provincia.—El General en Jefe 
de las fuerzas frente á Cartagena 
participa que á las cuatro de la 
madrugada de ayer avanzaron los 
cazadores de Figueras hasta el ce
menterio Inglés á 800 metros de 
la plaza, habiendo hecho 8 prisio
neros entre ellos dos confinados. 
Que á medio dia ha hecho el enemi
go una doble salida con 800 hom
bres y 30 caballos por la derecha, 
y más de 400 infantes por la iz
quierda, siendo arrojados á la plaza 
por los batallones de Figueras y 
Galicia que tomaron la.s posiciones 
bajo el vivo fuego de cañon del re
cinto de San Julian y el Calvario, 
haciéndose firmes nuestras tropas 
én los cerros de là Cruz Bampano 
é inmediatos á 2.000 metros de 
la puerta de San José. A las dos 
de la tarde se presentaron 100 in
surrectos en San Antón y trataron 
de envolver una compañía de Afri
ca que avanzaba desde los Dolores, 
pero reforzada dicha compañía, re
trocedieron los insurrectos al pié 
de Atalaya, de donde se retira
ron precipitadamenle. El General 
en Jefe ha presenciado el combale 
á vanguardia de la batería número 
1 ’, habiéndose retirado los in
surrectos que entraban en la plaza ¡ 

bajo el fuego de nuestras balerías. 
El proyectil que inflamó ayer el 
repuesto que tenian los insurrectos 
les ocasionó 1res muertos y cinco 
heridos y desmontó una pieza: se 
han presentado con armas y mu
niciones dos cabos y cinco solda
dos de Iberia con el carro y muías 
del regimiento. —Las autoridades 
de Alicante participan que la par
tida Santés se dirigía á Ontenien
te. Los cabecillas carlistas Mir y. 
Corredor, se encuentran en Bu- 
riana, Villareal y Almenara en la 
provincia de Castellón.»

Lo que participo al público para 
su conocimiento.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1873.—Ramón Lafarga. '

(Gacela del 21 de Diciembre j

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Según lo dispuesto en el art. 9.® 
de la ley de 25 de Agosto último, 
el segundo plazo del empréstito que 
se autorizó por la misma vence el 
31 del corriente mes, y desde el dia 
siguiente debiera por lo tanto pro
cederse á recaudarlo. Pero como el 
deseo de hacer más llevadero ese 
gravamen á los contribuyentes hizo 
necesario la próroga del vencimien
to del primer plazo por 15 dias, que 
no terminan hasta los últimos del 
més actual, á cúyo fin se dictó la 

, órden de 9 del mismo; y por otra 
parte la equidad aconseja hacér ex
tensiva la facultad de verificar el 
pago de ese segundo plazo en la 
misma forma é iguales valores que 
ha podido hacerse el del primero, 
el Gobierno de la República ha te
nido á bien decretar:

Artículo L®- El cobro á los con- 

tribuyentés. del segundo plazo del 
empréstito autorizado por la ley de 
25 de Agosto último que debería 
hacerse eu fin del mes actual, no 
se verificará hasta el dia 20 de Ene
ro de 1874.

Art. 2.° Se admitirán en pago 
de la mitad del citado plazo los 
mismos valores que han sido admi
sibles en el del primero, según lo 
dispuesto por el decreto de 24 de 
Noviembre próximo pasado.

Art. 3.° La facultad coucedida 
por el artículo anterior se entiende 
sin perjuicio de la indemnización 
acordada en la órden de 9 del cor
riente á los contribuyentes del pri
mer plazo que no pudieron utilizar 
el beneficio concedido por el artí
culo 1.° del citado decreto.

Madrid quince de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
El Presidente del Gobierno de la 
República, Emilio Castelar.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel Pedre
gal y Cañedo.

SEGUNDA SECCION.

In^jieccion de la Jlfilicia Nacional.

Circular.

Resultando de los partes dados á 
esta Inspección por algunos seño
res Alcaldes de la provincia que en 
sus_ respectivos pueblos no se ha 
verificado la elección de oficiales 
para la Milicia Nacional Local en 
el dia señalado al efecto por falta 
de electores, he dispuesto, tanto 
para los retéridos pueblos como 
para aquellos que se hallen en 
igualdad de circunstancias, que se 
convoque por las Autoridades cor
respondientes á los Milicianos alis
tados á una nueva elección el dia 
25 del actual, para que los oficiales 
que de ella resulten electos puedan 
concurrir el dia: 26 á la cabeza de 
Batallón con el fin de elegir la 
plana mayor del mismo.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1873.—Ramón Lafarga. '
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TEHGEUASECCÎON.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DR .VALLADOLID.

Los-Señores’opositoras á la cáte
dra cíe Obstetricia vacañte’ en la 
Facultad de Medicina de esta Uni- j 
vérsidad literaria',-se servirán pre- I 
sentarse en la Sala de Claustros de i 
esta misma Ünivejsidad alas doce i 
de la mañana del Lúnes doce de ! 
Enere» próximo para dar principio 1 
á los ejercicios.' •

Lo que anuncio al público para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1873.-^E1 Rector, Dr. José María i 
FriaS." - ’

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Medicina dç la Uniyer- 
sidad de Madrid lá cátedra de /isio- 
Iogd4. dotada cop ,el sueldo Anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de prc- 
veerse pór cónCuráó cóñ arreglo à 
lo dispuesto en el art. 22,6 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
2.® del reglanícntó de 15 de Enero 
ded37Q. ;

Rueden tornar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma. Facultad y Es
cuela, los numerarios de dicha Fa
cultad en TOs distritos y los Cate
dráticos, do los Institutos, siempre 
que tengan título correspon Lente 
y lleven por lo menos tres años de 
enseñanza.'’’’ ■ •

Ros- aspirantes dirigirán sus Soliú 
citudes jdoenmentadas al Rector de 
la ^Universidad, de •.Madrid : por con
ducto del Decano ó Directos del Es
tablecimiento en que sirvan,, en el 
plazo inlprorógable de un mes, á 
contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Segúü lo dispuesto enved¿artículo 
41 del expresado, reglamento», este 
anuncio'debe'publicarse endos Bo- 
leU^^cs oficiale.s de las provincias y 
por medio de ediqtos un todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de lá Nación, lo cual sé ad- 
vierde, para, qup las, autoridades res- 
pectivás dispongan que así se verí- 
fique.; desde luegó‘sinímas aviso que 
el presente,, _ .

Madrid 3 de Diciembre de 1873, 
--E1 Director general, Juan Uña.— 
Es copia. —El secretario general, 
Redro ÁÍ Colíantés. '

Don Ba^on Crespo /i/ . Vicente,. Abo
gado del Ilustre Colegio de podrid 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la Blaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago

á Don ‘Julio Touchard^ Domingo,-d 
vecino de. esta ciudadv'de once mil 
nuevecientas setentaiy ocho pesetas - 
que le es en Meber: D. iTeodoro Eliass, 
Huart, como diructor de la Fábrica - 
del gas de ésta ciudad, se saca á su
basta la.finca siguiente: i ■

Un terreno, sito en término de la 
Cistérniga, al pago del Tejar, que 
liu la: por ei Norte y Roniente mon 
tierras del Conde:de.Torrejon,Drien- 
tetierras.de Don Jacinto Rodríguez 
Hurtano y Mediodía con eriales que 
labraba .Guillermo ^-Mártinploeupa 
una superficie. ;de.. cuatro obradas, y 
ciento setenta y seis estadales. Gon- 
tiguo al talud de-da carretera se 
halla construida una casado planta 
baja, destinada .á habitación, dis-, 
tribuida.en: varias.dependencias y 
consta de una supérticierde cien 
metros, y en su prolongación hay 
construido un cobertizo, horno de 
cocer,pan, euad-ra,y.pajar;'paralelo 
á la línea de fachada existe un hor
no de cocer ladrillo y teja con las 
condiciones, debidas, y orujia una 
superticje de ciento no-venta y dos 
metros; contiene además.'un, pozo 
de aguas dulces. Dentro de la mis
ma finca há-y doscientas' setenta ce
pas que dan frutO-y otras nuevas, 
seteciéntos árbolé.s frútales-y algu
nos chopos: seis piladas de ladrillo 
sin cocer, cubiertas con teja, ochen
ta mil adobes ó ládr il los sin. cocer, 
y'sobre cincÓ' mil tejas; tasado todo 
eU'once mil ñuevecientas setenta y 
ocho pesetas, a deducir cargas.

El remate tendrá lugar ei dia 
Veinte de EneroMé mil 'ochocientos 
setenta y cuatro á las docéAn-punto 
dé; su mañana én uña deTaSi salas 
Gonsistorialesv 7 -

Lo que sé hace público y notorió; 
Dadó cn Valladolid á diez y nue

ve de Diciembre -demil óchOciéntos 
setenta y tres.—Ramón Crespo y 
Vicente.—Por mandado de S. S'., 
ManuéLLóSoertalést ' ■ * ' '

Don Julián Buóip Cuenap Juç^ depri
mera instancia accidental del parti
do de Cervera de Bio-pisuerga.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza- á Benito Es
teban Sánchez, de diez nueyq años 
de edad, soltero,, tratantiq, en loza, 
natural de Valdeíascasas, Juzgado 
de Vejas, domiciliado que estuvo 
en Castronuño, el cual se liaíla au
sente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de veinte 
días, á contar desd-q su inserción 
en la Gaceta del Gobierno, se présen
te en, este..Juzgado para notificarle 
y llevar á efecto la ejqcutor.ia re- 
caidá en la causa segúida.contra el 
mismo con motivo del hurtó frus
trado de una,yegua; apercibido que 
de no comparecer dentro del térmi
no señalado le . parará el perjuicio 
que haya lugar según la ley.

Por tanto, en nombre de la Na
ción, excito á todas las autoridades 

y funcionarios de policía judicial á j 
que cooperen por su párte -y cada 
cual, dentro dél círculo de sus atri
buciones á la captura y remisión , 
del Benito Esteban Sánchez.

Dado en Cervera del Rio-pisuerga 
;á, veinte y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
Julian Rubio Cuena.—Por mandado 
de S. S. , Marcos Gómez Inguanzo.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid,

Pliego de conliciones d gae ha de su- 
getarse la subasta para lapóUcacion 
del Boletín oficial de Ventas de^ 
Bienes Nacionales de esta provin
cia de Valladolid. , •

1 .^ El rematante quedará obli- 
gado-’á publicár el Boletin oficial de 
Ventds^e Bienes nacionales por el 
tiempo de dos años, á contar desde 
que se le comunique la aprobación 
de la subasta, insertando en él to
dos los anuncios de subastas de la^ 
fincas que radiquen eñ la próvinciá 
y de los de arriendo de las mis
mas. Asimismo habrá de insertár 
todas las dispóSicioaes superiores 
que se dicten respecto al ramo dé 
bienes nacionales por lo qué sé re
fiera á ventas-, no insertando eñ él 
otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado., i

2?' Se sujetará, precisamente 
• para la inserción de dichos anun

cios á los originales, que. se,le remi- 
' tan por el Comisionado de Propie

dades y Derechos del Estado de la 
provincia, siendo responsable de 
cualquier- error de imprenta que so 
cometa y reponiendo á su costa, los 
que hubiere equivocado.

3 .^ Será de cuenta .dei rematan
te el papel necésarió para la impre
sión .del Boletin, no pudiendo'usar 
otro que;:el ,de tina ó inano con ex
clusion del continuo, de las mismas, 
dimensiones que el del pliego co- 
m%p del sello, y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión de Propie
dades.

. 4? El tipo de la letra que so 
empleará en, la impresión será del 
grado-undéejmo de ojo pequeño.

5 .^ El editor insertará los.anun- 
cios .enr el Boletin dentro de las 
yeinticuatro horas de la entrega de 
los originales, no retrasando este 
servicio por motivo ni pretesto al
guno.

6 .^ El númerode ejemplares que 
ha de tirar el editor será el de cien
to, de los que entregará tres en el 
Gobierno de provincia; tres en la 
Administración económica; uno en 
la Sección de Intervención de la 
misma; uno al Ingeniero de Montes, 
y otro á cada uno de los individuos 
de- la Comisión permanente de la

5 
Exema. Diputación provincial, re
mitiendo y entregando los restan
tes hasta el número fijado á la Co
misión de Propiedades.

7 .’^ Si el contratista dejare de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo 
este hecho rescindido al contrato, 
resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado á 
juicio de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, con
signando en garantía de las obli
gaciones de aquel, quedando á sal
vó suderecho para entablar sus re
clamaciones ó iemandas por la via 
contenciosa administrativa; en la 
iñteligchciá de que la responsabili
dad que contraiga dicho contratista 
por cualquiéralfalta de lo estipulado 
se exigirá por la via de apremio y 
proéediraientd administrativo de 
qué habla el árt. 10 de lá ley de 
contabilidad con entera sujeción á 
lo dispuesto' en da misma y la re
nuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares. Nó 
obstante, si trascurridas las veinti
cuatro horas de que trata la condi- 
cionb.'^ sin habér el contratista en- 

itregádó eñ la-Gómision de propie
dades lós ejemplares impresos, el 
Gómisionadó, á fin dé evitar mayo
res perjuicios al servicio, cuidará 
bajo su responsabilidad de remitir 
desdé luego á otra imprenta para 
su publicación, al precio que esta 
exija, aunque - sea mayor que ei de 
contrata, y qué se satisfará por dicho 
córitratista ó de la fianza que ha 
de prestar en garantía y que se 
expresa en lá condición 8.^

8 .^ La fiánzá ó’garantías de que 
tratada Condición anterior que ha 
de resultar siempre completa, á 
cuyo efecto se obligará al contra
tista- por los medios de apremio y 
ejecución respecto áda cantidad que 
se entregue á lá otra imprenta que 
funcione a cáusá de las dilaciones ó 
retrasos de qué trata Al párrafo 7.®: 
esta fianza consistirá en 500 pese
tas en metálico ó su equivalencia 
en papel de la Deuda á precio de la 
cotización el dia siguiente de la su
basta ó aceió-ñes dé carreteras por 
todo su valor.

9 .^ Para presentarse como lici
tador á da subasta hq-de consignarse 
precisamente 125 pesetas en metá
lico en la. Caja, de esta Administra
ción económica acreditando con el 
correspondiente resguardo, que se
rá devuelto á los interesados, con 
excepción dél mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se aprueba el. 
remate por la Dirección.general.

lOA No-se,'admitiráposturaique 
esceda de. 37 céntimos de peseta 
por cada, pliego de irapreaion. ■

11 .^ Las:proposiciones se harán, 
en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo que se inserta á conti- 

j nuacion, acompañando el docu
mento que acredite la consignación
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del depósito para licitáis sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por una hora ' 
mas de la que principie el remate; 
trascurrido, se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose como 
mejor postor al que suscriba,la mas 
ventajosa, consultando inmediata
mente á la dirección la adjudica
ción de la contrata á favor de aquel, 
á tin de que haciéndolo esta al Go
bierno recaiga la aprobación y^ 
aceptación superior correspondien
te si no hubiere inconveniente al
guno y sin la cual no tendrá efecto.

12 .^ En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre sus 
autores segunda licitación oral por 
espacio de media hora, adjudicando 
el remate al mejor postor.

13 .^ El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se veritica- 
rá por la Caja de la Administración 
económica de la provincia, en los 
términos que previene la Real órden 
de 11 de Febrero do 1858.

14 .^ La subasta tendrá efecto en 
el despacho y bajo la presidencia 
del Sr. Gefe de la Administración 
económica de la provincia el dia 17 
de Enero próximo de doce á una de 
la mañana, con asistencia de los 
Señores Gefe de la Intervención, 
Comisionado de propiedades, Oficial 
letrado de la Administración, y 
Escribano de Hacienda.

15 .® El contratista del ^oleUfí 
podrá espenderlo al público ó admi
tir suscrloiones en beneficio suyo al 
precio que le convenga.

16 .® La publicación del ^Boleéin 
de Venías no impedirá se anuncien 
tambien las subastas de las fincas 
en la Gaceía de Madrid 6 en los pa
ïennes oficiales de las provincias 
siempre que se considere conve
niente.

17 .® Los derechos de subasta, 
y toma de razón serán de cuenta 
del contratista, sujetándose este en 
el caso de que faltare el otorga
miento de aquella á lo que previene 
el art. 27, de. Febrero de 1852 é ins
trucción para su cumplimiento de 
15 de Setiembre del mismo año, re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para^servicios púbicos.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1873.—José Perez Valdés.

Modelo de projjosicion.

D. N. N. vecino de. , enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de.... y de las condiciones y requi
sitos que se establece para la pu
blicación del Polelin oficial de Ven
ías de Pienes Racionales, se com
promete á tomarlo á su cargo con 
extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por el pre
cio de..... céntimos de peseta cada 
pliego de papel impreso de la mar 
ca del sellado.

(Fecha y firma.)

AÚMIKISTRACION ECONÓMICA 
de la proíoincia de Valladolid.

Sección 1.®—Negociado estancadas.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas con fecha 16 del 
actual me dice lo siguiente:

«En la Fábrica del sello se han 
presentado á reconocimiento varios 
sellos de comunicaciones de 10 cén
timos de peseta de los que circulan 
en la actualidad, que examinados 
por Ids' grabadores del estableci
miento han resultado falsos, dife
renciandose de los legítimos en que 
el león que figura ea uno de los 
cuarteles es mas delgado y tiene la 
cabeza mas gorda y en el grabado 
de la parte superior se notan varias 
burilidades cortando la línea imi
tando puntos y por último que el 
grabado es mas tosco que en los 
legítimos.

En su consecuencia, esta Direc
ción ha acordado encargar á V. S. 
que fiscalice por todos los medios 
posibles las existencias de sellos de 
dicha clase que resulten en poder 
de los expendedores, adoptando las 
medidas mas eficaces pára que no 
circulen otros efectos que los que 
elabora la Fábrica, y poniendo en 
conocimiento del público las dife
rencias que distinguen los sellos 
falsos de los verdaderos á fin de que 
no se deje sorprender.»

Lo que he dispuesto publicar eu 
el Poleíin ojicial de esta provincia 
para conocimiento del público.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1873. —José Perez Valdés.

QÜÍNTA SECCION.

A^nníaniienío popular de 
Maíapoí^uelos.

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber de 875 pesetas anuales 
pagadas de los fondos municipales 
por meses vencidos.

Los aspirantes á esta plaza pre
sentarán sus solicitudes ó docu
mentos en dicha Alcaldía dentro 
del término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Poleíin oficial, pasado el cual 
será provista con arreglo á lo dis
puesto en la ley municipal vigente.

Matapozuelos 9 de Diciembre de 
1873.—El Alcalde, Andrós Arévalo. 
—P. S. M., Gregorio Gil, Secretario 
interino.

Alcaldía popíílar de 
Valverde.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y Asamblea muni
cipal del mismo, ha acordado de

clarar Vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, con 
la dotación anual de 150 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por 
trimestres . vencidos para la asis
tencia de quince á veinte familias 
pobres, quedando el agraciado en 
libertad de celebrar contratos par
ticulares Coa el resto de los vecinos 
hasta el número de 120 de que se 
compone este vecindario, cuyas 
igualas ascenderán próximamente 
á 1.500 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en término de quince dias, á 
contar desde que tenga lugar este 
anuncio suinsercion en el Poleíin 
oficial de la provincia, acoínpaña- 
das de ia documentación que pre
viene el art. 8.° del decreto de 24 
de Octubre último.

Valverde 8 de Diciembre de 1873. 
—El Alcalde, Eemesio Carranza.

P. Telesforo de la Pueníe Colonia, 
Juez municipal de esía villa de Vi- 
llafueríe.

Hago saber: que se halla vacante 
la plaza de Secretario municipal en 
propiedad, y en cumplimiento del 
art. 12 al21 del reglamento de 10 
de Abril de 1871, se ha de provis- 
tar; y para esto se anuncia su con
vocatoria en el presente edicto con 
elfin de que se presenten las soli
citudes de los aspirantes ante mi 
Juzgado, dentro del término de 15 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Poleíin oficial 
do la provincia, para que los aspi- 
rautesacudan envirtud de los anun
cios que se fijan además de esta po
blación en la cabeza del partidoju- 
dicial, para completa publicidad.

Villafuerte 28 de Noviembre de 
1873.—El Juez municipal. Teles- 
foro de la Fuente Coloma.—El Se
cretario interino, Eduardo Martin.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se venden 220 iguadas de tierra 
labrantía con eras, herrenes y vi
ñas, en término de Ceinos de Cam
pos. La persona que quiera com
prarías, podrá tratar con D. Eleute
rio Robles, vecino de Moral de 
la Paz.

El dia 2 del presente desapareció 
de Nava de la Libertad una galga 
de ocho meses, pelo negro cerdu
do, con un lunar blanco en el pecho, 
la oreja derecha despuntada.

El que sepa de su paradero, se 
servirá avisar á Don Sandalio Ro
dríguez, el que mandará á recoger
ía y dará una gratificación.

PÉRDIDA.

En el dia 12 del corriente y hora 
de las cinco de la tarde, desapare
ció en el término de Bercero, una 
yegua aparejada, edad 7 años, al
zada seis y media cuartas, pelo ne
gro, cola cortada, aparejos, albar- 
don con manta y almohada, estri- 
vos, freno y cabezada. Su dueño se 
llama Primo Valdajos, vecino de 
Tordesillas.

En la fábrica Calahorra, jurisdic
ción de la villa de Rivas, provincia 
de Palencia, se venden chopos de 
varios tamaños, propios para cons
trucción á precios convencionales. 
Las personas que deseen su adqui
sición, pueden dirigirse al encar
gado de dicha fábrica D. Victor 
Suero.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA-

Su represenlante en esta 
capital, para las operaciones 
que ejecuta dicho estableci
miento de crédito, es Don 
Manuel Fernandez M. Rico, 
que tiene su escritorio, calle 
de Malcocinado núm. 14, 
principal izquierda.

EMPRÉSTITO FORZOSO.

Facilita valores admisibles en pa
go de la mitad de las cuotas repar
tidas para cubrirle, y practica las 
operaciones consiguientes, D. An
gel Chamorro, que tiene su escrito
rio, Plazuela de los Arces núm. 1.®

En la Imprenta del Boletín 
se venden las relaciones que 
han de dar los propietarios 
de las fincas urbanas á los 
Ayuntamientos, con arreglo 
á lo mandado en la Instruc
ción para la recaudación dél 
impuesto transitorio sobre 
puertas, ventanas y balcones, 
impresas en medio pliego á 
3 reales los 25 ejemplares.

En la misma se venden 
estados de juicios de faltas.

Valladolid: 1873.—Imprenla de Carfide.

MCD 2022-L5


